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PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA, POR TURNO LIBRE MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN LA CATEGORÍA DE 

INGENIERO DE CAMINOS, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
TÉCNICOS SUPERIORES 

 
El Tribunal constituido del proceso selectivo para el ingreso como personal funcionario de carrera de la 
Diputación Provincial de Palencia, por turno libre mediante el sistema de oposición, de una plaza de 
ingeniero de caminos, perteneciente a la escala de administración especial, subescala de técnico 
superior, grupo A, subgrupo A1, en reunión celebrada el día 3 de junio de 2025, acordó: 

Primero. – Elevar a definitivas las puntuaciones del primer ejercicio tipo test, otorgadas 
provisionalmente mediante acuerdo de este mismo Tribunal adoptado en fecha 27 de mayo de 2025, al 
no haberse presentado ninguna reclamación en el plazo establecido, y conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2.A) de la Base 6ª de la convocatoria (BOP de Palencia, de 3 de enero de 2025, núm.2), declarar 
aprobados a los aspirantes que se relacionan a continuación, por haber obtenido una puntuación mínima 
de 5 puntos: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NOTA 
***4704** ALONSO TALAMILLO, TERESA 6,45 
***4494** DELGADO LINARES, ANTONIO 6,25 
***6276** FERNANDEZ HIDALGO, GUILLERMO 5,40 
***4593** HEREDERO GARCIA, MARIA DEL CARMEN 5,65 
***0044** MARTINEZ LLORENS, JAVIER 7,10 
***7882** ROYUELA DEL VAL, JUAN 5,00 
***6484** TORBADO DELGADO, SERGIO 7,10 

 
Segundo. – Convocar a los aspirantes declarados aprobados para la realización del segundo ejercicio 

práctico, que tendrá lugar el día 18 de junio de 2024, a las 9:00 horas, en el Aula de Formación del 
Edificio de Turismo de la Diputación Provincial de Palencia, sito en la Plaza de los Juzgados, 
debiendo comparecer provistos de D.N.I. 

El tiempo de duración del examen será de cuatro horas. Los aspirantes no podrán abandonar el aula 
durante los primeros veinte minutos ni en los últimos veinte minutos.  

En este ejercicio se valorarán en su conjunto los conocimientos específicos del tema a desarrollar, la 
capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición, la calidad de la 
expresión escrita y la capacidad de síntesis.  

Asunto 
PROCESO SELECTIVO DE INGENIERO DE CAMINOS  

Negociado destinatario 
DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA  
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Las lecturas comenzarán el día 19 de junio de 2025, en la Sala de Comisiones de la Diputación 
Provincial de Palencia.  

El Tribunal valorará cada tema entre 0 y 10 puntos, la puntuación a otorgar será la media de la 
puntuación asignada por los miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones más baja y más alta 
cuando la diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos. 

La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 puntos, resultando eliminados quienes no 
obtengan una calificación mínima de 5 puntos. La calificación se obtiene de la media de la puntuación 
asignada a cada uno de los temas, siendo necesario que el aspirante obtenga un mínimo de 3 puntos en 
cada uno de los temas a desarrollar, quedando eliminado en caso contrario. 

Tercero. – Publicar el acuerdo en el tablón de anuncios y página web de la Diputación. 
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